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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 

COMUNICADO No. 1 
CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No.  VJ-VGC-CM-012-2013 

 
 

OBJETO: 
 

SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIOAMBIENTAL Y 
SOCIO-PREDIAL, DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 447 DE 1994 PROYECTO: 
CONCESIÓN BOGOTÁ (PUENTE EL CORTIJO) – SIBERIA – LA PUNTA – EL VINO – LA VEGA – 
VILLETA. 
 
 
El artículo 8.1.14 del Decreto 734 de 2012 establece: “Salvo lo previsto expresamente para cada 
caso en la ley y en el presente decreto, todos los plazos del proceso contractual hasta la firma del 
contrato serán establecidos en el Pliego de Condiciones, y podrán ser prorrogados antes de su 
vencimiento, hasta la mitad del inicialmente previsto, cuando las necesidades de la Administración 
así lo exijan…”. 
 
 
Las modificaciones aparecerán en negrilla y se suprimirá el texto anterior, para efectos de dar mayor 
claridad. 
 

1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Modifíquese Numeral 3.3 “CRONOGRAMA”, del pliego de condiciones, el cual quedará así: 
 
El cronograma general del Concurso es el siguiente: 
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ACTIVIDAD FECHA 

Respuesta a las observaciones al informe de 
Evaluación  

17 de octubre de 2013 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA 
DE DESIERTA  

18 de octubre de 2013  

a las 10:00 a-m 05:00 p-m. 

Auditorio Agencia Nacional de 
Infraestructura piso 2 Avenida Calle 
26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A 

Nro. 59-42 Torre 4. 

 
 
Las demás condiciones del Proceso Concurso de Méritos Abierto VJ-VGC-CM-012-2013, se 
mantienen sin modificar. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de octubre de 2013. 
 
 
 
 

(Original firmado por) 
HÉCTOR JAIME PINILLA ORTIZ 

VICEPRESIDENTE JURÍDICO 
 
 
Aprobó: Camilo Mendoza Rozo / Vicepresidente de Gestión Contractual 
Revisó: Wilmar Dario González Buritica / Gerente de Contratación – Vicepresidencia Jurídica  
Proyectó: Juan Avendaño / Abogada GIT Contratación - Vicepresidencia Jurídica  

 


